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litas leyes y las dSspesielcnes del €lo- 
Memo son obllgaiorlas para la capital 
de provincia desde que se pu an «ñ- 
r la linente en clla y desde cuatro dias 
despues para los demás pueblos de la 
misma proTtitcia. (1 ey de 3 de RiOTlem' 
bre de «$37.)

SUSCRICION PARTICULAR

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. futía. 56.
Tresid.. 33 .45,
Seis id. , 66 60.
Un año..................... 132   180.

Se publica iodos los dias esceplo los Domingos^

I.as leyes, órdenes y anunelos que se 
manden publicar cu los l^oíctlurs où- 
claies se han de remitir al Ciefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasas 
rán A los editores de les mcnclouado- 
pcrSódlcos. (Ordenes de 0 de Abril de 
*830, y 32 de Octubre de *854.)

Poder Ejecutivo de la 
República.

Míniste.io de la GobeC' 
nación.

DIRKCCtONflEMBRAL DB COU'ilOS Y 

TELJÍaRAPOS,

Condiciones bajo las coales ha de 
sacarseá pública subasta la con
ducción diaria del correo da ida 
y voelta entre Oviedo y Kiya- 
desella por Infiesto.
1? El coutratieia se obliga á con

ducir en carruage de ida y vuelta 
desde Oviedo á Rivadegella la 
correepondencia y periódicos que 
le fueren entregadcs, sin excep
ción de ninguna otase, distribu 
yendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y reco
giendo los que de ellos parlau á 
otros destinos.

2.’ La distancia de 83 kilóme
tros que cempreude esta con
ducción debe ser recorrida en 10 
horas, sin contar las deteucio 
nes; y las de entrada y salida 
en los pueblos del tránsito y exire- 
mos se fijarán eu el itiucrarío que 
forme la Dirección general de Cor
reos y Telégrafos, que podrá alte
rar según convenga al mejor 
servicio.

3.* Por los retrasos cuyas cau
sas no se justifiquen debidameota 
se exigirá al contratista ea el papel 
correspondiente la multa de 10 
pesetas por cada cuarto de hora; y 
& la tercera falta de esta especie po
drá rescindirseel contrate, abonan 
do además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Es
tado .

4 .* Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el 
contratista el número suficiente de 
caballerí a mayores situadas en los 
puntos mas con venientes de la li
nea, á juicio del Administrador 
principal de Correos de Oviedo, lil 
carruaje en que se preste el servi
cio deberá tener almacén ó sitie ca- 

naz ó independiente del de los via
jeros y sus equipajes para colocar 
toda la correspondencia que circu
le por la línea.

ó.“ Es cordicion iedisponsable 
que los conduetores de la correspon- 
cía St pan leer y escribir.

6 .* Será responsable el contra
tista delàconeervacion en buen es
tado do las matelas en que se con
duzca la correspondencia, y de pre
servar esta de la hucuedad y de
terioro,

7 .'‘ Éerá obligrciou del contra
tista correr loa extraordinarios del 
servicio que ocurran, cobrando su 
importe al precio establecido en 
el reglamento de Postas vigente.

8 .* Si per faltar el contratista á 
■ cualquiera de las condiciones esti

puladas se irrogesen perjuicios á la 
Administración, esta, para el resar
cimiento, podrá ejercer su acción 
contra ia fianza y bienes de aquel. 

9 .' La cantidad en que quede re
matada la conducción se satisfará 
por mensualidades vencidas en 
la referida Administración princi
pal de Correos de Oviedo.

' 10. El contrato dorará cuatro 
. años, con ladea desde ei día eu que 

dé principio el servicio, cuyo dia 
, se fijará ai comunicar la aprobación 

superior de la subasta.
i 11. Tres meses ántes de finali* 
j zar dicho plazo avisará el contrutís- 
j ti á la Administración principal 
1 respectiva si se despide del servicio 
1 à tin de que con oportunidad pue- 

■ tía procederae a nueva subasta; pe- 
; ro si en esta época existiesen causas 
i que impidíeseu un nuevo remate, 
i ó hubiere que proceder à un segun

do, el Con Irafista tendrá obligacioik 
■ de continuar por la tácita tres me- 
j 6£8 más bajo ei mismo precio y cou- 
’ diciones. Si el centralista no se das- 
j pidiera del servicio, la Admiaistra- 
J cion podrá subastarlu nuevamente 
j una vez terminado el compromiso, 
: si aíí lo creyera conveniente ó hu

biera quien lo soitcitara. Los tres 
meses de despedida, cualquiera que 

i sea la época en que su naga una 
j vez terminado el contrato, empeza

rán á contarse desda el dia en que 
se reciba la comunicación.

12. Si durante el tiempo de es
te contrato fuese necesario variar en 
parte la línea designada y dirigir 
la correspon deuda por otro ú otros 
puntos, serán de cuenta del con
tratista los gastos que esta altera
ción ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; perosi el número 
de las expediciones se aumentase, ó 
resultare de la variadoa aumento ó 
disminución da distancias, el Go
bierno detertninará el aboao ó re
baja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la Ií.;ea 
66 variase del todo, el coutretista 
deberá contestar, dentro del térmi
no de los lo días siguientes al en 
quo so lo dé el aviso, ei se aviene ó 
no á continuar el servicio por la 
nueva línea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobieroo el 
derecho de subastar naevaraeate el 
servicio de que se trata. Si hubiese 
necesidad de .suprimir la línea, el 
Gobierno avisará al coutratista con 
uu mes do anticipación para que re
tire el servicio, sin que tenga este 
derecho á indemnización,

13. La subasta ee anunciará en 
la «Gaceta» y oBoletiu oficial» 
de la provincia de Oviedo y por 
los demás medios acostumbrados, 
y tendrá lagar ante el Gobernador 
de la misma y los Alcaldes da In
fiesto y Rivadeselki, asistidas de 
loa Administradores de Correos de 
los mismoa puntos, el dia A de 
Enero próximo, à la hora de la 
una do la tarde, y en el local que 
señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el re
mate será la cantidad de 7.500 pe
setas anuales, no pudiondo admi- 
tirse proposición que exceda de es
ta suma, ni reclamaciou alguna del 
rematante en el poco probable caso 
de que los datos oficiales que han 
servido para determinar la distancia 
que separa los puntos extremos re- 
suttaeen equivocados en cualqnier 
tiempo en más ó en mónos.

15. Para presen tarée como li
citador será condición precisa de

positar préviamente en la Tesorería 
de Hacienda pública de Oviedo, ó 
en las subalternas de Rentas de In
fiesto y RivadeseUa, como depeo- 
deucias de la Caja general de De
pósitos la suma de 750 pesetas en 
metálico ó su equivalente en títu
los de la Deuda del Estado; la cual, 
concluido el acto del remate, será 
devuelta á los interesados menos la 
correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito en las oficioas 
del Gobierno de Oviedo para su 
formaUzacioa en la Caja sucursal 
de Pepósitos, con arreglo á lo 
prevenido ea la Raal órdea circular 
de 24 de Enero de 1860, tan pronto 
como se reciba la adjudicación 
definitiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expresándose por 
letra ia cantidad en que el licita
dor se compromete á prestar ei ser
vicio, así como su domieido y fir
ma, ó la de persona autoriz et-j 
cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago 
origiual que aoredíle haberse he
cho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certifi
cación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia fiel proponeute, 
por la que conste su aptitud legal, 
buena conducta, y quecuenta cua 
recursos para desempeñar el servi
cio que licita,

17. Los pliegos con las propo* 
sicioass han da quedarprecisamen • 
te eu poder del Presidente da la 
subasta durante la media hora an
terior á la fijada para dar principio 
al acto, y una vez entregados no 
podrán retirarse.

18. Para extoader las proposi
ciones se observará la fórmula si
guiente;

■ D. F. da T...., vecino de,.., 
residente en.. . me obligo á des

empeñar la conduccioQ del correo 
í diario ea carruaga desde Oviedo 
j á RivadeseUa y vice-versa, por 
Í‘ el precio de.,... pesetas anuales, 

bajo las condiciones contenidas en 
el pliego aprobado por el Presi-
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dente del Poder Ejecutivo de ia 
República,

(Fecha y árma del interesado.
Toda proposición que no se ha

lle redactada en estos términos á 
que contenga modificación 6 dau- 
suias'cotidieionales será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos 
públicameute, ae extenderá el acta 
del remate, declarándose este en 
favor del mejor postor, sin perjui
cio de ia aprobación superior, pa
ra lo cual se remitirá inmediata- 
menie el expediente al Gobierno.

ÜO, Si de la comparación de las 
proposiciones resultasen igualmente 
beneficiosas dos ó más, se abrirá ea 
el acto nueva liciiacioa á la voz por 
espacio de media hora, pero sólo 
entre los autores de las propuestas 
que hubiesen causai o el empata,

21. Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el con
trato á escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de 
su otorgamiento y de dos copias sim
ples, y otra en el papel sellado cor
respondiente, la que con una de lea 
primeras se remitirán á la Direc
ción general de Correos y Telégra
fos.

22. Contratado el servicio, no 
se podrá subarrendar, ceder ni tras
pasar sin prévio permiso del Go
bierno.

23. El rematante quedará su
jeto á lo que previene el artículo 
5.“ del Real decreto de 27 de Fe
brero de 18^2si DO cumpliese tas 
condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó im
pidiese que esta tenga efecto en el 
término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los 
resultados de las profosiciones que 
ce hagan, como igualmente la 
forma y concepto de la subasta, 
queda siempre reservada al Minis
terio de la Gobernación la libre 
facuilad de aprobar ó no deflniti- 
menie el acta del remate, teniendo 
siempre en cuenta el mejor servi
cio público.

Madrid 15 de Diciembre de 1874. 
El Director general, Angel Mansi.

Núm. 1131.

Administración Económi
ca de la provincia de 

Córdoba.

La Dirección general de Contri 
buciones ólmpuestos Indirectos en 
circular de 30 de Noviembre últi
mo me dice lo siguiente.

» Varios pueblos han acudido so
licitando se les admitan en pago de 
sus respectivos encabezamientos 
los intereses vendidos de sus Ins- 
cripcionas; y en vista de ello y co
mo resolución de las peticiones aná
logas que en lo sucesivo puedan ha- 
oarse, esta Dirección general, con
forme con el parecer da la del Te
soro, y teniendo en cuenta que 
acceder á aquellas seria establecer 
una preferencia marcada para unos 
acreedores del Estado, y faltar a 
preceptos legales tan terminantes 

j como la Órden de i de Octubre del 
73 y el Decreto de 26 de Junio del 
72, ha acordedo desestimar las re
feridas instancias, miéntras resolu
ción superior no autorice el pago 
do los intereses de la Deuda, en 
cuyo caso podría formalizarse el 
importe de esos créditos, aphoán- 
doios á sus descubiertos.

Lo que he dispuesto se publi
que en el nBoletio Oficiala de la 
provincia con el Su de que llegue 
á conocimiento da los pueblos de la 
misma, y se eviten hacer reclama
ciones de esta class, que están re
sueltas por aquel centro directivo.

Córdoba tO de Diciembre de 
1874.—Baladiez.

Núm. 1136.

El Exemo. Sr. Director gene
ral de Contribuciones en su órden 
de l i del actual ae ha servido acor
dar en su disposición primera, que 
se llame de nuevo la ateocioo del 
público sobre el deber en que están • 
103 mayores de 14 años de proveer- 1 
ee de cédulas hasta el 31 del pre- i 
sente mes, y que de no hacerlo } 
incurrirán en el recargo consi- j 
guieníe.

Para mayor conocimiento de los 
interesados que ae hallen compren- j 
didos en la precedente disposición ¡ 
Iia creído esta Administración da- ■ 
ber insertar el artículo primero del J 
reglamento de 23 de Agosto último , 
que dice asi. j

<CoDfof me á lo que determina la 5 
Serie primera del Apéndios letr.a ‘ 
A que forma parte integramente 
del presupuesto de ingresos autori
zado por Decreto del Presidente del 
Poder Ejecutivo de la Bapública da j 
26 da Juaio último, están sujetos ! 
al pago del Impuesto de cédulas ■ 
personales todos los Españoles y i 
Eatrangeros residentes en España 
mayores de liaños.

Córdoba 21 de Diciembre de 
1874.—Beladiez.

Tribunal Supremo. !

Sala de lo criminal. j

En la villa de Madrid, á 29 de ’ 
Octubre de 1874, en el recurso de í 
casación por infracción de ley que ' 
ante Nos pende, preparado por José : 
Hurtado Nofuentes é interpuesto en : 
beneficio del mismo por el Minis- , 
terio fiscal contra la sentencia pro- • 
noociada por la Salable lo criminal ; 
de la Audiencia de Granada en 
causa seguida á dicho Hurtado y 
otros en el Juzgado de primera 
instancia do Guadix por allana- ■ 
miento de morada y otros delitos; *

Resultando que en la noche del 
19 de Enero de (872 Juan Martin 
Serrano, criado de una posada, y 
un arriero que salieron á buscar 
cebada, fueron acometidos y mal
tratados por Manuel Hurtado y Lo
renzo Espinar, causando lesiones 
graves á uno de ellos; y cuando 
Serrano se retiró á ia posada á po
ner en conocimiento de su amo lo 
ocurrido, le siguieron los agresores 
unidos ya con José, Francisco y 
Pedro Hurlado Nofuentes, empuja
ron la puerta ¡y penetraron todos 
dentro, llevando José Hurtado un 
cuchillo en la mano, y otros dife
rentes armas, profiriendo amena
zas de qne todo el mundo iba á mo
rir; y como se levantara Ramón 
Rueda, anciano de avanzada edad, 
con ánimo y palabras do paz, la 
acogió dicho José Unrtado por ia 
cintura y le arrojó sobre la esquina 
do una puerta, derribándole al sue
lo, 3' ocasionándole fractura del 
muslo izquierdo, de cuyas resultas 
falleció á los 20 dias;

Resultando.qua ¡a Sala de lo cri
minal de ¡a Audiencia de Granada 
por sentencia de 24 de Abril de 
1874, al calificar los hechos por que 
ae procedía, estimó que el de la en 
trada 4 la fuerza en ¡a posada cons- 
lituia ai delito da allanamiento de 
morada ejecutado con violencia ó 
intimidación, del que fuá autor, 
entra otros, José Hurtado Nofuen
tes, sin coocurrir circunstancias 
dignas de aprecio; y conformeal 
art. 510 y demás de general aplica
ción del Códigopeuaí, le condenó 
porel expresado delito en cuatro 
años y 10 meses de prisión corre- 
cionat, accesorias y multa de 200 
pesetas.

Resultando que á nombro del 
citado José Hurtado Nofuçutes se 
preparó recurso de casación por in
fracción de ley contra la anterior 
sentencia; y remitidos à este Tri
bunal Supremo los antecedentes ne
cesarios, le fueron nombrados su- 
cesivamenta tres Abogados desig
nados de oficio, quienes manifesta
ron no encontrar méritos para sos
tener el recurso; y pasado el expe
diente al Ministerio fiscal, este lo 
interpuso en beneficio del reo, y 
por lo relativo al delito de allana
miento de morada, pues en asta 
parte de sentencia se cometió error 
de derecho al imponer á aquel en 
su grado máximo la pena señalada 
en el párrafo segundo dei arl. 501 
del Código, despues de haber con
signado que no eran do apreciar 
respecto de dicho procesado cir- 
cuastaucias atenuantes ni agra
vantes del mismo delitui y citó co
mo infringida la regla 1.* dei art. 
82 del Código, fundando el recur
so en el núm. 5,” del art. 798 do 
a ley de Enjuiciamiento criminal 

cuyo recurso ha sido admitido por 
la Sala:

Visio, siendo Ponente el Magis
trado D. Victoriano Careaga:

Considerando que una vez de
clarado en Ia ejecutoria que José 
Hurtado Nofuentes era autor del 
delito de allanamiento de morada, 
definido en el párrafo segundo dal 
art 504 del Código reformado, sin 
oircuastaocias agrav-mtes ni ate
nuantes, debió imponérsele la pe
na oorrespoadionta en el grado me
dio en virtud de lo dispuestcen la 
regla I .* del art. 82:

Considerando que las penas se
ñaladas al expresado delito en d 
referido párrafo segundo del art. 
604 son las de prisión correccional 
en el grado medio al máximo, y 
multa de 125 á 1.250 pesetas; y 
que por lo mismo, dividida la pri
mera en tres periodos iguales, en 
cooformidad á lo determinado en 
los artículos 97 y 98, es evidente 
que la Sala sentenciadora al conde
nar al procesado á cuatroaños y 10 
meses de prisión correccional im
puso dicha pana en el grado máxi
mo, incurriendo en su sentencia en 
el error da derecho á que ïo refiere 
el núm. B." del artículo 798 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, é 
infringiendo además la regla 1* 
del expresado art, 82 del mencio
nado Código citados por el Ministe
rio fiscal;

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos haber lugar al re
curso de casación interpuesto por 
dicho Ministerio; y en su conse
cuencia casamos y anulamos la sen
tencia pronunciada por la Salada 
lo criminal de la Audiencia de Gra
nada en 24 de Abril último en cau
sa contra José Hurtado Nofuentes 
y otros, tan tólo en la parle refe
rente al delito de allanamiento de 
mora da y respecto á dicho procesado 
José Hurtado Nefuentes; y comu
níquese al Tribunal sentenciador á 
los efectos consiguientes.

Así por esta nuestra senteocía, 
que se publicará en la <Gaceta de 
Madrid> y se insertara en la <CoIec- 
cion legisliva,* lo pronunciamos, 
mandamos y fin; amos.—Sebas
tian Gonzalez Nandin.—Miguel 
Zorrilla.—Fernando Feraz de Ro
zas.—El Sr. Cembrero votó en Sa
la: Sebastian Gonzalez Nandin.- — 
Baoito de Ulloa y Rey,—Victoria
no Careaga.------ Ricardo Diaz de 
Rueda.

Publicación.—Leída y publioa- 
da fué la auteríor sentencia por el 
Exemo. Sr. D. Victoriano Careaga, 
Magistrado del Tribunal Supremo, 
celebrando audieneia pública su Sa
la de lo erimioal en el día da hoy, 
de que certifico como Secretario de 
olla,

Madrid 29 de Octubre de 1874, 
—Liconciado Cárlos Bonet,
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fia la villa de Madrid, à 31 do 
Ootabre de 1874, eu el recurso de 
caaacion por infracción de ley que 
ante Nos pende, interpuesto por 
N. N. N., parte actora, contra la 
sentencia prenunciada por la Sala 
do lo criminal de la Audiencia Jo 
N. en causa segnida á su iostancia 
en el Juzgado de N, contra D.N. N. 
por injuria y calumnia:

Resultando que la citada N. N. 
pidió ea préstamo A D. N. N. 2S 
pesetas, que ei mismo le entregó en 
la tarde de) 21 de Mayo de 1872 eu 
una moneda de oro de igual valor; y 
como al hacer aquella cierto pago 
con la misma se la devolvieran por 
falsa, se presentó con ella ea cosa 
de N. y se la dejó, en vista de lo 
cual este volvió à mandaría ó la de 
la N. coa 8U criada; y como no 
quisiese recibiría, «e presentó él ea 
BU casa entre cinco y seis da la ma
ñana siguiente, y entre varias ex
presiones injuriosas y ofensivas di
rigió á la ciladaN. las de «moaedóra 
falsa, estafadora de sus 5 duros y 
que había fingido un robo por no 
pagar á sus acreedores:»

Resultando que eu 20 de Mayo 
de 1873 la N. N. dedujo escrito en 
el Juzgado de N. ofreciendo infor
mación que se mandó recibír para 
acreditar las expresiones injurio* 
sas y calumnio» s proferidas por 
N.; y seguida la causa por sus irá 
mites, dictó sentencia el Juez de) 
partido, por la que declaró que las 
frases de «moueJera falsa y estafa
dora de los 5 duros,* dirigidas por 
el procesado A la querellante, no 
constituiau dedtos de calumnia, la 
primera por su vaguedad é inde- 
termiaacioa, y la segunda por no 
haber probado la misma actora co
mo la incumbía que la moneda 
que devolvió á N. eo concepto de 
falsa era la propia que de él reci
bió, y que la acción para perseguir 
las injurias habia prescrito ya; y 
por consecuencia de todo absolvió 
libremente A dicho N., imponien
do todas las costas á la querellante, 
la cual interpuso apelación; y re
mitida la cauía á la Audiencia de 
N., su Sa a de lo criminal confirmó 
con las cestas el mencionado fallo 
por sentencia de 12 de Mayo 
de 1874:

Resultando que contra esta re- 
eolucion iuterpuso la querellante 
N. recurso de casación por iufrac 
clon de ley, con orregío á los arlí- 
culos796, 797, caso 2/ del 798 y 
801 de la de JEujuiciamien to crimi
nal, y alegando que admitido como 
probado el hecho de que N. llamó A 
la recurrente monedera falsa, y 
ateudida la ocasión y circunstan 
cías en que lo dijo, era evidente 
que el sentido en que la llamaba 
tal monedera falsa era en el de 
expendedora de ella por la cantidad 
de 25 pesetas, y por consecuencia 
era inevitable declarar la crimiaa- 
lidad del procesado como autor del 
delito de calumnia, y al no penarie 
como tal se habia incurrido en ma
nifiesta infracción da ley; cuyo le- 
curso fue admitido por la áalu:

Visto, siendo Ponente el Magis
trado D. Miguel ZoriDa;

Considerando que la recurrente 
ha debido citar además dci arucuiu 
do Id ley os Eojuiciamienio crimi
nal que autoriza el recurso, las le- 
/ce que «apusiera infringidas, y no

lo ha oumpUdo así, sino que haeita- 
do únicamenteel caso en que lo : he
chos que se decbirea probados ea la 
seateueia no se han calificadoÓ pe
nado como delitos, siéadoio por su 
naturaiez y sia que oircunstaacias 

1 posteriores impidan penarlos: 
j Considerando que la Sala sen- 
' tenoiadora no emsigoó que la frase 

de <monedera falsa,* única que ha 
i sillo objeto del recurso, proauaeia- 

da por N., 00 constifuyera delito, 
, sino que por la vaguedad delà im- 
j putacioa y demás circunstancias 
i que apreció uo la calificaba como 
i Calumnia, sino corno injuria; y que 
i este delito había prescrito, según 

so reconoce también por la parle 
acusadora en el escrito iaterpoiiien- 
do el recurso:

Considerando, en su virtud, que 
no se han cometido las iafracoioues 
alegadas que se compraodaa en loa 
articulos do la ley de Enjuicia
miento que so ba i citado:

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos no haber lugar aire- 
curso de casación que contra la 
sentencia pronunciada por la Sala 
de lo criaiinal de la Audiencia de 
N. iuterpuso N. N N., ó ¡a que 
condenamos en las costas y al abo
no de 51)0 pesetas cuando mejoro de 
fortuna, que se distribuirán con 
arreglo al arf. 835 de la ley da 
Eajuiciamiento crimiaal; y dirijase 
la correspondiente certíSeacion al 
Tribunal amteticiador.

ASÍ por esta nuestra seníenoia, 
que se publicará ea la «Gaceta de 
Madrid» é insertará á su tiempo en 
la nColeecion legislativa,» pasán - 
doae al efecto iai copias necesarias, 
en la forma preveoida en el art. 887 
de la ley de Enjuiciamiento erimi- 
ual, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos,—Sebastian Gonzalez 
Nandia.—Miguel Zorrilla.—Fer
nando Peroz de Rozas.—El aefior 
Cembrero votó eu Sala; Sebastian 
Gonzalez N udia.—B nito deUlloa 
y Rey.—Victoriano Careaga.—Ri
cardo Diaz de Rueda.

Publicación,—Laida y pubUea- 
ca fué la anterior sentencia por el 
Exemo. Sr. D. Miguel Zorrilla, Ma
gistrado del Tribunal Supremo, ce
lebrando audiencia pública eusu 
Sala do lo criminal en el día de hoy, 
de que certifico como Secretario 
de ella.

Madrid 31 de Octubre de 1874, 
—LicenciaJo Carlos Bonet.

viLnijisvíin
Núm. 1129,

Alcaldía constitucional de 
Santa Ella.

D. José Rodriguaz Salamanca, pri
mer teniente de Alca de y Al
calde accidental de esta villa de 
Sauta Ella,
Hago saber: que en la noche 

pasada del 18 del ou .'rien te mes hau 
sido robadas de la cuadra del cor
tijo nombrado de Escucha granos, 
término de esta vil'a, que labra

j Alonso Angulo Bonilla, do estos ; 
1 vecinos, dos caballerías mulares, ) 

propias del mismo, de las señas si- ¡ 
guieotes: i 

í Un mulo rejo, de nueve á diez \ 
3 años, alzada regular, con uaa 30- 
; bre caña en la mano derecha y 
' dos costillas ' iscabezadas en el la- 
: do izquierdo, sin hierro.

Y una muía parda, cerrada, 
con la marca de alzada, matada de 
la tabla del pescuezo en el lado 

, derecho, y herrada en el misino 
coa 0.

Lo qua se hace público por me
dio del presente por si pudiese 
descubrirse el paradero de dichas 
caballerias.

Santa Ella 19 de Diciembre de 
1874.—José Rodríguez Salam anca.

Núm. 1133.

Alcaldía constitucional de 
Espejo.

D. José Ramirez y Pineda, Alcal
de de esta villa.
Hago saber: que eu la madru

gada del diez y cobo de actual han 
desaparecido del cortijo de Larios, 
de este término municipal, siete 
obejas y tras borregos de la propie
dad de Juau José García Fernan
dez, de estos vecinog. cuyas señas 
abajo ea expresan, recomendando á 
las autoridades y sus dependieatea 
se sirvan dar aviso de su captura á 
esta Alcaldía.

Espejo y Diciembre20 de 1874. 
'—José Ramírez y Pineda.

Señas de las obejas.
Cuatro negras, tres blancas, 

seis con las orejas rasgadas y una 
sin señalar.

Los borregos.
Los tres blancos y con tas orejas 

rasgadas,

1 Nám. 1133.

I Alcaldía constitucional de 
1 Pedro Abad,

1 D. Ricardo Molina y Pulido, Alcal
de popular de esta villa.

Hugo saber: que debiendo pro- 
cederse por la Juuta pericial de esta 
villa á la formación del amtUara- 
miento de la riqueza iamueble, 
cultivo y ganadería de la misma 
que ha de servir de base al repar
timiento de la contribución territo
rial del año económico qua vendrá 
de 1875 ó 76, se hace indispensa
ble que todos los hacendados, la
bradores y ganaderos que deban 
conlribuir en esta villa, presentan 
eo la Secretaria de esta municipali
dad tas relacÍ9 oes juradas que están 
prevenidas para el día quince del

1 entrante Enero; en el bien en lea- 
3 did O que de no verífiearlo para dt- 
j eho día «*•: novará á cabo la confoo- 
I cion de dicho amillar :misnto, pa- 
| rándole el perjuicio que haya lugar, 
j y perderán todo derecho á reola- 
j maciones.
I Y par?, qu; no «o alapae iga:- 
1 rancia se hacs pu ai '.') par medio 

de) prer-ente.
Pedro Abad 2í de Dioiembró 

de 4874.—R. Molina.

JÜZGlllOS
Núm. 1130.

Juzgado da primera ins
tancia del distrito de la de « 
recha de esta ciudad de

Córdoba,
En nombre del Presidente del Po

der Ejecutivo da la República 
por la que admioistrojusticia, 

•Don Raymundo Maria Gil, Juez 
de primera iastancía del distrito 
de la derecha de esta ciudad.
Bago saber: que en dicho Juz

gado se sigue causa criminal de 
oficio por lesiones á José Rodrí
guez Sánchez, contra Tomás Mo
ya, de oficio charolista, vecino de 
esta ciudad en la puerta da Baeza, 
y comono haya sido habido y se 
ignore su paradero, he mandado es
pedir la presenta requisitoria para 
que en el término da treinta días 
comparezca en este Juzgado, bajo 
apercibimiento que da no haoerlo 
será declarado rebelde y lo parará 
el perjuicio qua haya lugar, ro- 
gándolas á la vez á todas las auto
ridades civiles y militares de la Na
ción se sirvan dar las órdenes opot- 
tnuaa para que so proceda A la da- 
teocioa del Tomás Moya, y 83 pre. 
sente eu esta Juzgado, iodo con
forme à la lay da Enjuiciamiento 
criminal; con cuyo objeto espido la 
presenta que sa insertará en la 
<Gaceta- de MaJrid y tBoleúa oQ - 
cial» de esla prevíceia.

Córdob 1 diez y siete do Dicioia- 
bre da mil ochociautes setenta y 
cuatro. —Raymundo María Gil.—' 
El actuario, Antoaio Ravé del Cas
tillo.

Núm. 1134.
Juzgado do primera ins- 

taucia de Ubeda.

SD. Antoni j Alva, ez Ossorio y Mas
sa, Doctor en derecho civil y oa-

1 nónico y Juez de primera ias-
1 tancia de esta ciudad do Ubeda y 

su partido,
i Por el presente hago saber & 
Itodas las autoridades y agentes do 

policía juilicial y demás que corree-
1 ponda, que en este Juzgada y por 
i la Escribanía del refrendatario so 
1 instruye causa crimiaal de oficio
1 contra Juan Requena Saez y Luis
1 Egea Quirós, veciaos do la villa do 
j las Navas da Saa Juan, por haber- 
j les eocontrado y dotealdo por e 
j delegado de la autoridad losa! do
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esta dicha ciudad, Ia noche del diez 
y seis del actual, siete bestias ca* 
bailares de distintas clases y edades, 
por creerías de ilegítima proceden
cia, cayas caballerías que con sus 
señas á continuación se anotan, se 
ignora á quién pertenecen;y con el 
6n de averiguar si es posible quién 
ó quiénes sean sus dueños, he man- | 
dado se publique por medio de los 1 
oportunos edictos, áfln de que cons
tando la instrucción de esta causa 
comparezca en este Juzgado el due- 
óo ó dueños á quienes le hayan 
sido hurtadas referidas caballerías, 
á usar del derecho que con arreglo 
é la ley crean asistirles con los do- y 
cumentos que conceptúen necesa- ! 
ríos para uso del mismo.

Ubeda Diciembre veintiuno de 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
Antonio Alvarez Ossorio.—Por su 
mandado, José Lopez Carpio.

Señas de las caballerías.
Una yegua negra, de doce á ca

torce años, de seis cuartas y media 
menos dedo y medio, pelos blancos 
en el costillar izquierdo,

Olra negra de cuatro años, de 
seis cuartas y media menos tres 
dedos, con un potro como de medio 
año, fdlo negro y lunar en los olla
res y bebe del inferior.

otra torda, muy aúcia la muía, 
de cuatro años, seis cuartas y media 
menos tres dedos, y armiñada baja 
del posterior izquierdo y estrella 
corrida.

Un potro castaño claro, 3 años, 
estrellado, de seis cuarias y media, 
calzado bajo, y armiñado del pos
terior izquierdo.

Otro negro, peceño, de tres j 
años, seis coartas y cuatro dedos, 
calzado tajo y armiñado de los 

cuatro.
Otro negro, peceño, de dos años, 

de seis cuartas poco mas.

Núm. H20.

Dirección general de Ins
trucción pública.

Negociado de Universidades. 
ANUNCIO.

Se hallan vacantes en la Fa- ! 
cuitad de Medicina siete catego- 1 
rías de ascenso, las cuales haa de ! 
proveerse por coocu rao entre los 
Catedráticos de entra i de la mis
ma Facultad que reúnan las cir- 
cuuetancias prescritas por 11 dis
posiciones vigentes.

En el término de un mes, á con - 
tar desde la publicación del presente 
anuncio en la «Gaceta de Madrid,> 
remitirán los aspirantes sus soli
citudes documentadas á esta Di- ¿ 
lección general por conducto de ks 
Rectores de las Universidades. es- j 
peetjvs». i

Madrid S de Diciembre de 1874. - 
~El Director general, José Moreno - 
Nieto, rubricado.—Es copia: El j 
Rector, Femando Santos. |

Núm, 1121.

Negociado de Universidades. 
ANUNCIO.

Se hallan vacantes en la Facultad | 

de Medicina cuatro categorías de | 
término, las cuales ha de provser- 
se por concurso entre los Catedrá
ticos de ascenso de la misma Fa
cultad que reúnan las oirenuatan- 
cias prescritas por las disposiciones 
vigentes. <

En el término de un mes, á con* 1 
tar desde la publicación del presente j 
anuncio en la < Gaceta de Madrid,> j 
remitirán los aspirantes sos solí' ■ 
citudes documentadas á esta Direc- | 
clon general por conducto de los ’ 
Rectores de las Universidades res- { 
pectivas. t

Madrid 5 de Diciembre de 1874. 
— El Director general, José Moreno j 
Nieto, rubricado.—Es copia: El 
Rector, Fernando Santos.

Núm. 1122.

Negociado de Universidades. i 
ANUNCIO. j

Se hallan vacantes en la Faoul- ; 
tad de Derecho sección del Civil y ; 
Canónico siete categorías de aseen- ; 
so, las cuales han de proveerse por i 
concurso entre los Catedráticos de « 
entrada de la misma Facultad y ; 
sección que reúnan las circuns
tancias prescritas por las disposi
ciones vigentes.

En el término de un mes, d 
contar desde la publicación del pre- g 
seule anuncio en la «Gaceta de Ma- J 
drid,> remitirán les aspirantes sus | 
solicitudes documentadas á esta Í 

deDirección general por conducto
los Rectores de las Universidades 
respectivas.

Madrid 7 de Diciembre de 1874. 
—El Director general, José Moreno 
Nieto, rubricado.—Ea copia: El 
Rector, Fernando Santos.

Á^ÜÍSCDS.

Hojas de padrón con 
arreglo ai art. 21 de 1 
reglamento de 6 de Ma- ! 
yo de 871. Se hallan ! 
de venla en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,)» San Fernando 3, 
y Letrados 18. í

Se compran recibos de caballos 
requisados, de nueve de la mañana 
á una de la larde, cu el despacho 
del Abogado U. José Francisco de 
Trasobares, calle de San Francisco, 

4—2

Novelas completas p^rc i 
tro reales.

«Los Incendiarios del Aiba,* 
novela histórica por D. Antcuio 
San Martin.

«La Gente da Medía nuche,s. 
novela de costumbre por U. Ha 
mon Ortega y Frías.

«Los Farsantes,» memorias de 
un 1 usca-vidas por 0. Manuel Fer
nandez y Gonzalez.

«Pompeya la ciudad desenterra
da,* novela historica por D. Anto
nio de Sau Martin.

«La Espuela,» Eoisodio psico- 
lógico-novelesco escrita por Jacícto 
Labaila.

• La Atalá y el Raué,» po¡’ e. 
Vizconde de Chaloaubriaud, cu- 
cuadémada en holandesa.

VENTA.

Se hace del oficio de Procurador 
que ejerció eo esta tied A D. Juan 
María Velesco. La persona que le 
convenga su adquisición pnede 
avistarse con D. Juan Rafael Ve. 
lasco calle Peeregesa núm 11.

■ A los maestros.

Estados laensuales de 
las camidades (¡ue se les 
hau satisfecho por pri
meras obUgacioues delà 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. 8e ha* 
Han de venía en ei des
pacho del« Diario de Cór 
doba» calle de 8au Fer 
nando, 3à.

Í*liegüs*estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuatamieulos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los \eeiuG3 
con arreglo ai rcglamcíp 
to de ü de Mayo de 1871.

Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«8Mario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.

Papel y sobres.

Una caja de papel con 
100 cartas y olra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del « Dia
rio de Córdoba, » calle de 
Saa Fernando» núm. 5 U 
lodo por cinco reales

BENEnGENGU.
Uresupuestos» liqui

daciones, cuealas lasn* 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta- 
blecinúenlos de Beneíi- 
cencia. ^e hallan de ren
ta en la imprenta y lilo- 
grufia del «Diarto de Cór- 
üoba,» Sau Fernando 34 
y Letrados 7i.

Escrituras de l’ósitos. 
Se bailan de venta en la 
imprenta, librería yii- 
tografía dei «í iario de 
Íórduba, » San Fernando 
54 y Letrados 18.

A les Secretarios de 
i ya tainicuto,

Fliegos estados para 
Ia ferínacion del amilla- 
mierlo y repartimiento, 
pre£ upaestos, estados 
comparativos» cuentas 
de UcabJia y Deposita- 
ría, relaciones y Ioda 
clase de impresos para 
las oficinas namicipules. 
8e hallan de venta en el 
despadio de csle perió
dico 3. Fernando 51 y 
Letrados 18.

l i preitU, libr ría y inograíía de 
LIAKIU DE C .'RDU3A .
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